
  
                      
 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso            DIVORCIO 
Radicación      41001-31-10-001-2020-00072- 00 
Demandante    MONICA ANDRA DEVIA TRUJILLO  
Demandado     EDWIN LIZCANO TRUJILLO 
 
                  Neiva, Primero (1) de Diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
   

                 Sería el caso proceder el Despacho a fijar fecha para la 

audiencia concentrada de que trata el parágrafo del Art. 372 del Código 

General del Proceso, sino fuera porque se hace necesario que la parte 

accionada acredite el envió de la demanda de reconvención al correo 

electrónico dispuesto para tal fin, según lo manifestado en escrito 

calendado el 5 de noviembre del presente año, pues no se verifica la 

remisión de dicho documento a la cuenta digital del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

                     

 
DALIA ANDREA OTALORA  GUARNIZO 

                   Juez 
 

 

 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 02 DICIEMBRE  DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 01 DICIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 132 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


